
Acta No2 - Etapa l: Contro! de requisltos de postulantes que presentaron documen-

tación: En la ciudad de Montevideo, a los 4 días de agosto de|2025, siendo la hora 09:00

en el Departamento de Recursos Humanos de la Dirección Nacional de ldentificación Civil

(DNIC), el Tribunal designado por Resolución No 9712025, Exp. No 2024-4-31-0004220, de

fecha 28 de julio de 2025, Crio. Mayor (PT) Cra. lleana Marine BERNASCONI BARBA-

ZÁN, Grado 14 Lic. Guillermo LUGO MENCHACA y Oficial Principal (PA) Cra. María Vir-

ginia MENDOZA FERREIRA, Subcrio. (PA) Eduardo SARAVIA MACHADO, Crio. (PE)

(CP) Gabriel Fernando ARAÚJO CAMPOS y la S.O.M. (PA) Florencia MARTINEZ MAI-

DANA se reúne con la finalidad de intervenir en ei proceso de selección para un (1) cargo

de Oficial Principa! (PE) (CC) Especialidad de Administrador de Sistemas Operati-

vos Tl, con destino a la DNIC, identificado en el sitio web ministerial con el No 6170/2025.

Analizadas las bases del concurso del presente llamado, conviene adoptar los siguientes

criterios de actuación, anexando la Tabla de Valoración correspondiente (Ver Anexo l).---

Para constancia de lo actuado, se labra la presente, que se otorga y firma por los compa-

recientes en el lugar y fecha indicados
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Se aclara que se deberá obtener un mínimo de puntaje del 50% en las diferentes etapas para 
permanecer en la lista final de prelación. 

 

Anexo I 
Tabla de valoración - Llamado Nº 6170/2025  
Administrador de Sistemas Operativos TI 

ETAPA FACTOR SUBFACTOR PUNTAJES 
PUNTAJE  
MÁXIMO 

Requisitos  
EXCLUYENTES 

Formación 
 

Acreditar Bachillerato completo. (Documentación a presen-

tar según se indica en las bases del  

concurso, punto 4, literal D) 

Cumple/ 
No cumple 

Y 

Estudiante de carreras técnicas en Tecnologías de la  

Información de dos (2) años de duración, dictadas por  

instituciones habilitadas por el MEC como ser: Analista en 

Infraestructura Informática o equivalente otorgado por otras 

instituciones públicas o privadas, con las asignaturas Redes I 

y/o Base de Datos I aprobada. 

O 

 Estudiante de carreras terciarias en tecnologías de la  

información de tres (3) años de duración  

dictadas por instituciones habilitadas por el MEC con las 

asignaturas Redes I y/o Bases de Datos I aprobada. 

Formación y 
Experiencia 

Formación 

Un (1) año aprobado o dos (2)  

semestres completados en  

carreras técnicas o terciarias 

15 PUNTOS 

Mínimo: 15 pts  
Máximo: 30 pts 

Dos (2) años aprobados o cuatro (4) 

semestres completados en carreras 

técnicas o terciarias. 

20 PUNTOS 

Egresado de carreras  

técnicas o terciarias de dos (2) años. 
22 PUNTOS 

Egresado de carreras técnicas o  

terciarias de tres (3) o más años. 
25 PUNTOS 

Cursos de Administrador de  

servidores Linux y/o Microsoft 
2 PUNTOS 

Curso Administrador de Base de  

Datos 
2 PUNTOS 

Curso Administrador de Redes 1 PUNTO 

Experiencia No Aplica 

Prueba de 
Oposición 

Prueba 
Mínimo: 20 pts 
Máximo: 40 pts 

Examen  
Psicolaboral 

Examen (exceptúa personal policial) Apto/No Apto 

Entrevista Con el Tribunal designado 
Mínimo: 15 pts 
Máximo: 30 pts 

TOTAL Totalidad del puntaje alcanzado a lo largo de las etapas 
Mínimo 50 pts. 

Máximo 100 pts. 

    


